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DE LA FUENTE LUCAS
TORRES

EDUARDO
1.4. Sólo se barema la experiencia en
enseñanza reglada autorizada, si es el
caso de la prestada en el ayuntamiento
deberá aportar certificado del director con
el visto bueno del área de inspección
educativa donde conste cuerpo,
especialidad y enseñanzas impartidas.

2.4.a. Sólo se bareman como mérito los
títulos que no han sido requeridos para la
obtención del título alegado para el ingreso
en el cuerpo, y en su caso el título
profesional de música ha sido necesario
para la obtención del título superior
(acceso).


